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Expediente: PAOT-2019-21 I 0§OT-900

nesolucrór lDrtNrsrRATlvA

C¡udad de México, a t2 7 §EP 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y '101 pr¡mer párrafo de su Reglamento pubiicado

el 03 de noviembre de 2009 en la Gaceta Oficial del entonces Distr¡to Federal normativ¡dad aplicable de
conform¡dad con el artÍculo Tercero Trans¡tor¡o del nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Cuidad de México publacado el 22 de octubre de 2018 en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2o19-2110-SOT-900 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de mayo de 2019, una persona que en apego al art¡culo '186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e,erció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran cons¡derados como información confidenc¡al, denunc¡ó ante esta lnstituc¡ón, presuntos
incumplimientos en materia de construcción (obra nueva y vanos en colindancias) en Calle José María Bustillos
número 23, Colonia Algarín, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de junio

de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de
información y verif¡cación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas
dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de
su Reglamento

l¡¡Áusrs v vauoRAcróN DE LAs pRUEBAS y DrsposrctoNES JUR¡DtcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en las materias de construcción (obra nueva y
vanos en col¡ndancias) como es: la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones, Normas
Técn¡cas Complementar¡as para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de Construcciones y el Programa
Oelegacional de Desarrollo Urbano vrgente para Cuauhtémoc

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

sguiente

1. En materia dE construcción (obra nueva y yanos en colindancias)

De la consulta realizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc, publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de.septiembre de 2008, al predio investigado le corresponde
la zonificac¡ón HC 4l20lA (Habitacional con Comercjo en planta baja, 4 niveles máximos de construcc¡ón, 20%
mínimo de área l¡bre, densidad A: 1 viv¡enda cada 33 m2 de terreno). ----------

Adicionalmente, el predio de mér¡to cuenta con el Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio
número 40963-151ORMA18, que confirma la zonificación señalada en el Programa Delegacional Urbano
vigente en Cuauhtémoc
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Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la construcción de un inmueble de 4 niveles de altura y semisótano en etapa de acabados con letrero
de ¡nformación de la obra. Asim¡smo, se observaron trabajadores realizando actividades consislentes en el
aplanado de muros inter¡ores. No fue posible identificar desde la via pública, vanos en colindancias o algún otro
elemento que dé vista a los inmuebles colindantes

A solic¡tud de esta Subprocuraduría, quien se ostentó como representante legal de la persona moral,
propietaria de la obra en proceso, proporc¡onó cop¡a simple de Constancia de Alineamiento y/o número oficial
folio 0285, Registro de Manifestación de Construcción tipo B RMB 04612017 para un proyecto de 11 viviendas
en 4 nivsles, supcrficie total por construir 1,286.19 m2, superficis de desplante 273.99 m2 lo que equavale
a 74.29 yo del total del prodio, 94.81 m2 d6 área libre lo que equivale a 25.7'l o/o,l semisótano con l1
cajones de estac¡onamiento, Memoria Descriptiva del proyecto, 6 planos dél proyecto, Proyecto de protección
a col¡ndancias, Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 40963-151ORMA18 con fecha de
exped¡ción 13 de julio de 2018, escrito explicativo del numeral 3.4.2.1 f?ccián Vl de las Normas Técnicas
Complementarias para el Proyecto Arqu¡tectóñ¡co del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de
México

La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, a solicitud de esta
Subprocuraduría, corroboró la éxistenc¡a de ¡os documentos antes mencionados y ad¡cionalmente señala
contar con Licencia de Construcción Especial para Demolición Total folio 2326120'15 autor¡zada con l¡cencia

número 6/06/000812016, Manifestación de Conslrucción t¡po B RCU8-046-2017, Constancia de Alineamiento y

número oficial expedida el 2 de sept¡embre de 2015 folio 01538/2015, Certificado Único de Zonificación de Uso
del Suelo con folio 12918D017 de fecha 27 de febrero de 2017, Declaratoria de Cumplimento Ambiental
expedida el día 31 de mazo de 2017 pot la Secretaria del Méd¡o Ambiente con folio número 764412017,
ad¡cionalmente el Plan de Manejo de Residuos Sól¡dos expedido por la Secretaria del Medio Ambiente el 31 de
mazo de 20 17, de los cuales se desprende lo sigu¡ente

E¡ l¡oau¡ Certific.do 129'f 8-15't ARfllh 7 RCUB-{X&20t 7
Uso Habitacional con Oficinas Habitacional
Superl¡c¡e del teÍeno 369 m' 368.80 m'z

4
Supeñice libre 73 80 m' 120%) 94.81 m' (25.71 %)
Suped¡c¡e * desplante 295 20 ñ'¿ t80a/o) 273.99 m' 174 29 ok)

Suped¡c¡e & co¡lstucciór1 sobre
nivel dé bañq@b 1 l8o.8o m'? 1 012.20 ñ2

Núñero de vivbndas 11 11

Respecto de los vanos en las colindancias, del reconocimiento de hechos real¡zado en el predio objeto de
denuncia, se desprende que no se observaron vanos en las col¡ndanc¡as. En el mismo sentido en los planos
proporcionados por el particular se observan ventanas en la zona posterior del inmueble en construcción, sin
embargo ex¡ste un patio de vent¡lación el cual cuenta con 2.50 metros de distancia entre el inmueble
¡nvestigado y la colindancia posterior, sin embargo la distancia debió ser de 4.2 metros de acuerdo a lo
señalado en el numeral 3 4.2.1 fécción Vl de las Normas fécnicas Complementar¡as para el Proyecto
Arquitectón¡co del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, realizar visrta de verificac¡ón en
materia de desanollo urbano (zonif¡cación), dado que el patio de ventilación cuenta con 2.50 metros de
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En las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de Construcciones
para la C¡udad de México el numeral 3.4.2.1 ftacción Vl, se establece que no se perm¡ten ventanas ni balcones
u otros voladizos semejantes sobre la propiedad del vecino prolongándose más allá de los linderos que
separen los prédios. Tampoco se pueden tener vistas de costado u oblicuas sobre la m¡sma prop¡edad, si no
hay la distancia mínima requerida para los patios de iluminación y ventilación natural que es de mÍnimo 2.50 m.
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distancia entre el inmueble invest¡gado y la colindanc¡a posterior, y esta debió ser de al menos 4.2 metros, de
acuerdo a lo señalado en el numeral 3.4.2.1 fracción Vl de las Normas Técnicas Complementarias para el
Proyecto Arqu¡tectón¡co del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México.

Del anális¡s de las documentales mencionadas, en el expediente c¡tado al rubro, se desprende que el proyecto

se aiusta a lo autor¡zado en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio 1291812017 de

fecha 27 de febrerc de 2017 y del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.

A efecto de mejor proveer, a solic¡tud de esta SubprocuradurÍa, la D¡rección General de Gobiemo de la AIcaldía
Cuauhtémoc, realizó visita de verif¡cación en materia de obra al inmueble de referencia, misma que se ejecutó
ba.io el número de orden AC/DGG/SVR/OVO117112019 el día 03 de abr¡l de 2019, por lo que corresponde a

dicha Dirección General, sustanciar el procedimiento y en su caso imponer las med¡das y sanciones
procedentes.

Por último, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc,
corroborar previo al otorgam¡ento de la Autorización de Uso y Ocupación, que lo registrado en la Manifestación
de Construcción tipo B folio RCU8-046-2017, corresponda con lo ejecutado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. -------
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páÍafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADo DE LA tNvESTtcActóN

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Cuauhtémoc al

predio ubicado en Calle José María Bustillos número 23, Colonia Algarín, Alcaldia Cuauhtémoc, de
conformidad con le corresponde la zonificación HC 4l20lA (Habitacional con Comercio en planta baja,

4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad A: I vivienda cada 33 m2 de

terreno)

2. El predio objeto de denuncia cuenta con, Certificado Único de Zon¡f¡cación de Uso del Suelo folio

número 40963-151ORMA18, que confirma la zon¡ficac¡ón señalada en el Programa antes señalado. ----

3. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa,

se constató la construcción de un inmueble de 4 niveles de altura y semisótano en etapa de acabados

con letrero con la información de la obra. No fue pos¡ble identlicar desde la vía pública, vanos en

colindancias o algún otro elemento que dé vista a los jnmuebles colindantes

4. El proyecto que se ejecuta en el predio inve'sti§aio cuenta con Manifestac¡ón de Construcción tiPo B

folio 132312017 con registro número RCUB-046-2017 con vigencia del 04 de agosto de 2017 al 04 de

agosto de 2020 para un proyecto de vivienda de 11 viviendas en 4 niyeles, con suPerfic¡e de

desplanté de 273.99 m2, en superficie total por construir de 1 286.19 m2 y 'l l cajones de

eatac¡onam¡ento, según lo informado por el representante legal de la persona moral propietaria de la
obra en proceso y lo cual coincide con lo autorizado por el Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso del

Suelo con folio '1291812017 de fecha 27 de febrero de 2017 ------
5. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Procuraduría y de los planos

entregados por el propietar¡o de la obra de construcción, que forma parte del Registro de Man¡festación
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de Construcc¡ón, se desprende que existen los vanos en la fachada posterior de Ia construcción que se

ejecula, mismos que colindan con un pat¡o de ventilación de 2.50 metros, sin embargo la distancia
debió ser 4.2 metros de acuerdo a lo señalado en las Normas Técnicas Complementarias para el

Proyecto Arqu¡tectónico del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co

en el apartado que antecede.

PRIMERO.- Téngas€ por conclu¡do e¡ expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡slo en el
añiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Direcc¡ón General de
Gobierno y la D¡recc¡ón de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos precisados

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambie I y del Ordenam_ienlo Territor¡al de la Ciudad de México.-*---:--
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6. Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de
verificación Administrativa en materia de desarrollo urbáno (zonif¡cación), por lo que respecta a los

vanos en colindancias, se apeguen a lo señalado en las Normas Técnicas Complementarias para él

Proyecto Arqu¡tectónico del Reglamento de Construccionés para la Ciudad de México. ------------
7. Corresponde a la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, sustanciar el

procedimiento adm¡n¡strativo número AC/DGG/SVR/OVO/171l2019 iniciado para el predio objeto de
denunc¡a y en su caso ¡mponer las med¡das y sanciones procedentes.

8. Corresrcnde a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, no otorgar la
Aulorizac¡ón de Uso y Ocupación, en tanto que lo registrado en la Mañifestación de Construcción tipo B

folio RCU&046-2017, coincida con lo constru¡do, así como que se apegue a lo señalado en las

Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México.

,:l :

La presente resolución, únicamente se circunscribe al:añálisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e¡ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
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